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Capítulo Importe 
1.- Movimiento de tierras. 1.042.347,83 
2.- Obras de fábrica. 77.766,48 
3.- Reposición de servicios. 6.568,98 
4.- Firmes y pavimentos. 171.162,99 
5.- Tuberías. 278.918,85 


Presupuesto de ejecución material 1.576.765,13 
16% de gastos generales 252.282,42 
6% de beneficio industria 94.605,91 


SUMA 1.923.653,46 
16% IVA  307.784,55 


Presupuesto global de licitación 2.231.438,01 
 


 
 
Asciende el presupuesto de ejecución por contrata a la expresada cantidad de DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y OCHO EUROS CON UN CÉNTIMO. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fdo.: XXXXXXXXXXX 
Ingeniero de Caminos Canales 


y Puertos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fdo.: YYYYYYYYYYY 
Ingeniero Técnico de Obras 


Públicas 
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ORDEN CIRCULAR Nº 316/91 P y P. 


Instrucciones para la propuesta y fijación de fórmulas 
polinómicas de revisión de precios en los proyectos de obras de 


la Dirección General de Carreteras. 


1.- ANTECEDENTES. 


La Orden Circular nº 178/64 C de la antigua Dirección General 
de Carreteras y Caminos Vecinales, dictaba las instrucciones básicas 
para la determinación de las fórmulas polinómicas de revisión de 
precios aplicables a los contratos de obras de la citada Dirección 
General. 


Dicha Orden Circular se basaba en el Decreto 222/1964 de 8 
de febrero, que aprobaba unas fórmulas polinómicas tipo, 
actualmente derogadas y en la O.M. de 26 de Marzo de 1964. 


Desde hace años ambas disposiciones se encuentran derogadas y 
las fórmulas polinómicas de revisión de precios vigentes responden al 
Decreto 3650/1970 de 19 de diciembre y al Real Decreto 2167/1981 
de 20 de agosto. 


Por tanto la Orden Circular nº 178/64 C, antes citada, es obvio 
que no puede aplicarse, sin la necesaria actualización, para la 
obtención de las fórmulas polinómicas vigentes. 


2. - INTRODUCCION. 


La Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 13 de 
marzo de 1979 por la que se dictan normas sobre aplicación de la 
revisión de los contratos a las obras del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo y a sus Organismos Autónomos, dice en la disposición 
final 9.4 lo siguiente: 







"Se autoriza al Subsecretario de Obras Públicas y 
Urbanismo para dictar las Resoluciones necesarias para 
el desarrollo y cumplimiento de la presente Orden". 


Con dicho objeto y para los contratos de obras dependientes de 
esta Dirección General de Carreteras, se estima necesario dictar la 
presente O. C. que, aprobada por Resolución de la Subsecretaria del 
M.O.P.U. de fecha 4 de Febrero de 1991 será de obligado 
cumplimiento para todos los Servicios a cuyo cargo esté la redacción 
de proyectos, así como para aquellos otros a cuyo cargo está la 
supervisión de los mismos. También, el Area de Contratación Técnica 
de la Subdirección General de Programas y Presupuestos deducirá las 
fórmulas polinómicas de revisión, que deba proponer a esta Dirección 
General, siguiendo el contenido de la presente Orden Circular. 


3. - FASES DE CALCULO. 


Las fases para determinar la fórmula polinómica de cada obra 
son: 


3.1. 


Establecer una fórmula polinómica tipo para cada una de las 
clases de obra siguientes: 


• Explanación en general. Despejes y 
desbroces, excavaciones en tierras y terrenos de 
tránsito, carga y transporte de tierras, formación y 
compactación de terraplenes.  


• Explanación con explosivos o muy 
mecanizada. Demoliciones, excavaciones a cielo 
abierto en roca, carga y transporte de los materiales 
excavados y formación y compactación de 
pedraplenes, movimientos de tierras muy 
mecanizados.  


• Obras de fábrica en general. Excavaciones 
en zanja, construcción de pontones, caños, tajeas y 
alcantarillas, pasos de peatones, muros, todo ello de 
hormigón en masa o ligeramente armado (cuantía 
pequeña).  







• Obras de hormigón armado y/o pretensado 
en general. Puentes de hormigón armado y/o 
pretensado (pasos superiores, viaductos, etc.), muros 
de hormigón armado, etc. con cuantía media.  


• Obras de hormigón armado y/o pretensado 
con cuantía muy elevada. Puentes, pasos superiores, 
viaductos, etc. en los que el coste total de los 
materiales siderúrgicos empleados (que, por tanto, no 
debe incluir ningún coste de mano de obra, ni de 
maquinaria) sea mayor de un 25% del coste total de 
las obras de hormigón armado y/o pretensado.  


• Obras metálicas. Puentes metálicos y si su 
coste parcial es importante en relación con el coste 
total de la obra, la señalización vertical y las 
barreras y cerramientos metálicos. En caso contrario 
estos últimos se incluirán en "obras accesorias".  


• Firmes con tratamiento superficial. 
Subbases, bases y tratamientos superficiales.  


• Firmes con pavimento bituminoso. 
Estabilizaciones, explanadas mejoradas, sub-bases, 
bases granulares o bituminosas y hormigones 
asfálticos.  


• Pavimentos bituminosos. Refuerzos 
bituminosos sobre carreteras, etc.  


• Firmes con pavimento rígido. 
Estabilizaciones, explanadas mejoradas, subbases, 
bases granulares y pavimentos de hormigón 
hidráulico.  


• Obras de tipo eléctrico y/o electrónico. 
Alumbrado, semaforizaciones, instalaciones 
eléctricas en general, etc. (sólo se considerarán por 
separado si tienen un coste parcial importante en 
relación con el coste total de las obras; en caso 
contrario se incluirán en "Obras Accesorias").  


• Plantaciones. Plantaciones vegetales de todo 
tipo (sólo se considerarán por separado si tienen un 
coste parcial importante en relación con el coste 
total de las obras; en caso contrario se incluirán en 
"Obras Accesorias").  


• Obras accesorias. Señalización horizontal, 
drenaje longitudinal, balizamiento, conservación, 







Seguridad e Higiene, etc. Plantaciones, drenaje 
transversal, señalización vertical, barreras y 
cerramientos e instalaciones eléctricas, etc., siempre 
que sus respectivos costes sean pequeños en relación 
con el coste total de las obras.  


• Túneles. Excavación en túnel cualquiera que 
sea el tipo de terreno y revestimientos de los 
mismos.  


3.2. 


Considerar que las fórmulas correspondientes a cada clase de 
obra forman la definitiva, con pesos iguales a las proporciones en que 
las diferentes clases de obra componen el presupuesto total. 


4. - FORMA OPERATIVA. 


La obtención de la fórmula polinómica que deberá proponerse en 
la memoria de cada proyecto, se obtendrá con arreglo a las normas 
siguientes: 


• a) Se determinan los tantos por uno que 
representan cada una de las clases de obra, en el 
presupuesto total.  


• b) Se asignan a cada clase de obra los 
coeficientes de la fórmula polinómica que le 
corresponde según se indica en el cuadro siguiente:  


Clase de obra Tanto 
por uno H E C L S Cu Al M Cr T. fijo 


Explanación en general   0.37 0.28     0.20         0.15 
Explanación con explosivos 


o muy mecanizada   0.31 0.37     0.17         0.15 


Obras de fábrica en general   0.34 0.18 0.18   0.13     0.02   0.15 
Obras de hormigón armado 
y/o pretensado, en general   0.32 0.13 0.16   0.23     0.01   0.15 


Obras de hormigón armado 
y/o pretensado con cuantía 


muy elevada 
  0.30 0.08 0.13   0.34         0.15 


Obras metálicas   0.28 0.11 0.07   0.39         0.15 
Firmes con tratamiento 


superficial   0.34 0.22   0.16 0.13         0.15 


Firmes con pavimento 
bituminoso   Coeficientes de la fórmula polinómica vigente que mejor se ajuste al capítulo 


de firmes del proyecto, de entre las nº 5, 40, 42, 43, 44 y 45 







Pavimentos bituminosos (sin 
capas de afirmado)   Coeficientes de la fórmula polinómica vigente que mejor se ajuste al capítulo 


de pavimento del proyecto, de entre las nº  46, 47 y 48 
Firmes con pavimento rígido   0.34 0.22 0.18   0.11         0.15 
Obras de tipo eléctrico y/o 


electrónico   Coeficientes de la fórmula polinómica vigente que mejor se ajuste al capitulo 
correspondiente del proyecto, de entre las nº 25 a 37 


Plantaciones   0.47 0.28           0.05 0.05 0.15 


Obras accesorias   Coeficientes de la fórmula polinómica vigente que mejor se ajuste al 
contenido correspondiente del proyecto, de entre las nº 4 y 1 


Túneles   0.34 0.24 0.11   0.16         0.15 


  


En el cuadro precedente, los coeficientes de los distintos 
elementos básicos de las fórmulas polinómicas, significan lo siguiente: 


• Símbolo H.-  Coeficiente multiplicador de 
Ht/Ho (mano de obra).  


• Símbolo E.- Coeficiente multiplicador de 
Et/Eo (energía).  


• Símbolo C.- Coeficiente multiplicador de 
Ct/Co (cemento).  


• Símbolo L.- Coeficiente mulitiplicador de 
Lt/Lo (ligante bituminoso).  


• Símbolo S.- Coeficiente multiplicador de 
St/So (siderúrgicos).  


• Símbolo Cu.- Coeficiente multiplicador 
Cut/Cuo (cobre).  


• Símbolo Al.- Coeficiente multiplicador de 
Alt/Alo (aluminio).  


• Símbolo M.- Coeficiente multiplicador de 
Mt/Mo (madera).  


• Símbolo Cr.- Coeficiente multiplicador de 
Crt/Cro (cerámica).  


• Término fijo.- 0,15.  


Donde Ht, Ho, Et, Eo, Ct, Co, Lt, Lo, St, So, Cut, Cuo, Alt, Alo, Mt, Mo, 
y Crt, Cro tienen los significados definidos en el Decreto 3650/1970 
de 19 de diciembre. 


Los coeficientes de los elementos básicos de la fórmula 
polinómica de la obra se obtendrán por media ponderada de los 
coeficientes correspondientes de cada clase de obra utilizando los 
pesos a los que se refiere el punto 3.2. 







Esta Fórmula será la que sirva de base para la selección de las 
más adecuadas entre las tipo aprobadas por el Decreto 3650/1970 
de 19 de diciembre y por Real Decreto 2167/1981 de 20 de agosto. 


5. - PROPUESTA DE LA FORMULA. 


Determinada así la fórmula correspondiente, ésta se comparará 
con cualquiera de las aprobadas en los citados Decretos. De ellas, se 
elegirá la más parecida, con la condición de que comparadas término a 
término no exista ninguna pareja de coeficientes que difieran en más 
o menos de seis centésimas ( +/- 0,06) en cuyo caso se propondrá la 
fórmula tipo elegida de las aprobadas en dichos Decretos. Como 
excepción, se podrá admitir que la pareja de coeficientes 
correspondientes a siderúrgicos difiera en más o menos diez 
centésimas (+/- 0,10), en las obras en que predominen mucho las 
"obras de hormigón armado y/o pretensado en general". 


6. - PROPUESTA DE VARIAS FORMULAS. 


En el caso de que el Presupuesto del Proyecto sea tal que, 
realizados los cálculos anteriormente explicados, se obtenga una 
fórmula polinómica que no pueda asimilarse a ninguna de las vigentes, 
el citado Presupuesto se podrá dividir en dos o más partes y se 
calculará para cada una de ellas su correspondiente fórmula 
polinómica en la forma anteriormente indicada. Cada fórmula 
abarcará, en cualquier caso, capítulos enteros del citado presupuesto. 


7. - CASOS PARTICULARES. 


En los casos de obras completas que se relacionan a continuación 
y que responden a una sola clase de obra, se utilizarán las fórmulas 
polinómicas que se indican: 


• Explanación. 
    Se tomará sin hacer ningún cálculo, o bien la 
fórmula nº 1 o bien la nº 2 (según el criterio del 
proyectista, en cuanto a los coeficientes de "energía" 
y de "mano de obra" se refiere).  


• Estructura armada y/o pretensada. 
    Se tomará, sin hacer ningún cálculo, o bien la 







fórmula polinómica nº 4 o bien la nº 12 (según el 
criterio del proyectista, en cuanto a los coeficientes 
de "siderurgia" y de "energía" se refiere).  


• Firme con pavimento bituminoso o 
pavimento bituminoso solamente. 
    En estos casos no existirá problema dado el gran 
número de fórmulas polinómicas que cubren los 
mismos (nº 5 y nº 40 a 48). Se tomará la que más se 
asemeje al contenido del Proyecto.  


• Firme con pavimento rígido. 
    Se tomará, sin hacer ningún cálculo, la fórmula 
polinómica nº 4.  


• Túnel. 
    Se tomará, sin hacer ningún cálculo, la fórmula 
polinómica nº 1.  


• Obras que, normalmente, se engloban en 
"obras accesorias". 
    No se utilizarán, salvo que sean las apropiadas al 
caso, las nº 4 ó 1. Se utilizará la fórmula que más se 
ajuste al caso concreto de que se trate (de entre las 
fórmulas vigentes). 
    Ejemplo: si es una obra de tipo eléctrico, 
iluminación o semaforización, se utilizará alguna de 
las fórmulas comprendidas entre las nº 25 y 37.  


• Obra de señalización horizontal (obra de 
pinturas). 
    No existe, entre las fórmulas polinómicas 
vigentes, ninguna que responda bien a este caso, por 
no existir índice de revisión ni para la pintura ni para 
las esferitas de vidrio. 
    Por tanto, será necesario utilizar una fórmula 
aproximada (escogida entre las vigentes) que puede 
ser la nº 4. 
    De todos modos el proyectista justificándola 
debidamente, puede proponer otra fórmula 
polinómica (de entre las vigentes) distinta de la 
recogida en el párrafo anterior.  


 







8. - FIJACION DE LA FORMULA POLINOMICA. 


Esta Dirección General, por delegación del Ministerio, y a 
propuesta del Area de Contratación Técnica de la Subdirección 
General de Programas y Presupuestos, dictará resolución y fijará la 
fórmula o fórmulas polinómicas que deberán figurar en la cláusula de 
revisión de precios del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y en el Contrato de las obras. Dicha Area, comprobará 
los cálculos, contenidos en el Proyecto, para la obtención de la o de 
las fórmulas polinómicas y, en caso de que estén bien realizados, 
propondrá a esta Dirección General las mismas fórmulas que incluya 
el citado Proyecto. En caso contrario, deberá corregir la propuesta 
de dicho Proyecto, ajustándose al contenido de la presente Orden 
Circular. 


9. - NORMAS TRANSITORIAS. 


Las fórmulas polinómicas correspondientes a los proyectos 
técnicamente aprobados antes de la fecha de entrada en vigor de la 
presente Circular, se propondrán por el Area de Contratación 
Técnica, citada anteriormente, teniendo en cuenta la propuesta de 
fórmulas que contiene el proyecto. 


10. - NORMA FINAL. 


La presente Orden Circular, anula y sustituye a la Orden 
Circular nº 178/64 C de la antigua Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales. 


Madrid, 5 de Febrero de 1991  


EL DIRECTOR GENERAL, 
Fdo: Rafael Fernández Sánchez.  
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FÓRMULA TIPO CLASE DE OBRA TANTO POR UNO H E C L S Cu Al M Cr TIPO FIJO
Explanación en general 0,37 0,28 0,20 0,15


Nº 2 Explanación con explosivos o muy mecanizada 0,31 0,37 0,17 0,15
Nº 4 Obras de fábrica en general 0,34 0,18 0,18 0,13 0,02 0,15


Obras de hormigón armado y/o pretensado en general 0,32 0,13 0,16 0,23 0,01 0,15
Nº 12 Obras de hormigón armado y/o pretensado con cuantia muy elevada 0,30 0,08 0,13 0,34 0,15
Nº 15 Obras metálicas 0,28 0,11 0,07 0,39 0,15
Nº 41 Firmes con tratamiento superficial. 0,34 0,22 0,16 0,13 0,15


La mejor de nº 5, 40, 42, 43, 44 y 45 Firmes con pavimento bituminoso. 0,15
La mejor de nº  46, 47 y 48 Pavimentos bituminosos (sin capas de afirmado). 0,15


Firmes con pavimento rígido. 0,34 0,22 0,18 0,11 0,15
La mejor de nº 25 a 37 Obras de tipo eléctrico y/o electrónico. 0,15


Nº 24 Plantaciones 0,47 0,28 0,05 0,05 0,15
La mejor de entre la nº 4 y la 1 Obras accesorias. 0,15


Túneles. 0,34 0,24 0,11 0,16 0,15
MEDIA PONDERADA: ? ? ? ? ? ? ? ? ? ?


FORMULA BASE PARA COMPARAR CON LAS FORMULAS TIPO: Kt= ?Ht/Ho + ?Et/Eo + ?Ct/Co + ?Lt/Lo + ?St/So + ?Cut/Cuo + ?Alt/Alo + ?Mt/Mo + ?Crt/Cro + ?
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DECRETO 3650/1970, DE 19 DE DICIEMBRE, POR EL QUE 
SE APRUEBA EL CUADRO DE FORMULAS-TIPO GENERALES 


DE REVISIÓN DE PRECIOS DE LOS CONTRATOS DE 
OBRAS DEL ESTADO Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS PARA 


EL AÑO 1971 


En 31 de diciembre de 1970 finalíza el plazo de vigencia 
establecido por el Decreto 3282/1968, de 26 de diciembre, de las 
fórmulas polinómicas para la revisión de precios de los contratos 
de obras del Estado y de sus organisnos autónomos, que fueron 
aprobadas mediante los Decretos 222/1964, 417/1964, 419/1964, 
724/1964, 718/1964, 1717/1964, 1988/1964, 1946/1964, 
2174/1964, 2787/1964, 2958/1964, 3405/1964, 3543/1964, 
540/1965, 924/1965, 627/1966 y 3149/1967. 


Al proceder a su revisión, en cumplimiento de lo ordenado 
en el parrafo último del artículo 3º del Decreto-ley 2/1964, de 4 
de febrero, se ha puesto de relieve la conveniencia de simplificar 
el sistema mediante la sustitución del actual régimen de fórmulas-
tipo -disperso en los Decretos antes citados, aprobatorios de 77 
fórmulas aplicables a las obras de los distintos Departamentos 
ministeriales- por un cuadro de 39 fórmulas generales, que será de 
aplicación a toda la Administración del Estado y sus organismos 
autónomos durante el año 1971. Por otra parte, la variación en los 
porcentajes de los gastos generales de estructura que inciden 
sobre los presupuestos de ejecución por contrata de las obras del 
Estado, preceptuada por el artículo 68 del Reglamento General de 
Contratación, en relación con los porcentajes que estaban vigentes 
al tiempo de elaborarse las fórmulas polinómicas que ahora se 
revisan, así como la evolución experimentada en el último 
quinquenio por los índices de mecanización de las obras publicas, 
han impuesto determinados reajustes en los coeficientes de mano 
de obra, energía y materiales siderúrgicos de las expresadas 
fórmulas. 







En su virtud, previo informe favorable de la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa, a propuesta de los 
Ministros de Hacienda, Justicia, Ejército, Marina, Gobernación, 
Obras Públicas, Educación y Ciencia, Trabajo, Industria, 
Agricultura, Aire, Información y Turismo, y Vivienda, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de 
diciembre de 1970, dispongo: 


Artículo 1.º  


Se aprueba el cuadro de fórmulas-tipo generales de 
revisión de precios contenidos en el anexo al presente Decreto, 
que será de aplicación durante el año 1971 a la Administración del 
Estado y sus organismos autónomos, en relación con las diversas 
clases de obras que en el mismo se establecen y respecto de los 
contratos que incluyan cláusulas de revisión, de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto-ley 2/1964, de 4 de febrero, y cuya 
preparación se inicie con posterioridad al 1 de enero del mismo 
año. 


En los expedientes de contratación que estuvieren 
tramitándose en la expresada fecha sin que el anuncio de la 
licitación haya sido publicado el «Boletin Oficial del Estado», los 
órganos competentes procederán a sustituir las fórmulas 
polinómicas que, en su caso, incluyan los pliegos por las que deban 
aplicarse según el presente Decreto. 


Art. 2.º  


Quedan derogados los Decretos que a continuación se 
relacionan, por los que se aprobaron las fórmulas-tipo de revisión 
de precios en los contratos de los distintos Departamentos 
ministeriales:  


� 1. Decreto 222/1964, de 8 de febrero (Obras Públicas) 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de febrero de 1964).  


� 2. Decreto 417/1964, de 13 de febrero (Agricultura) 
«<Boletín Oficial del Estado» de 2 de marzo de 1964).  


� 3. Decreto 419/1964, de 20 de febrero (Vivienda) 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de marzo de 1964).  







� 4. Decreto 724/1964, de 12 de marzo (Vivienda) 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de abril de 1964).  


� 5. Decreto 718/1964, de 26 de marzo (Hacienda) 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de abril de 1964).  


� 6. Decreto 1717/1964, de 27 de mayo (Industria) 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 dejunio de 1964).  


� 7. Decreto 1988/1964, de 18 de junio (Educación 
Nacional) («Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio de 1964).  


� 8. Decreto 1946/1964, de 2 de julio (Aire) («Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de julio de 1964).  


� 9. Decreto 2174/1964, de 9 de julio (Justicia) («Boletín 
Oficial del Estado» de 28 de julio de 1964).  


� 10. Decreto 2787/1964, de 27 de agosto (Vivienda) 
(«Boletín Oficial del Estado» de 12 de septiembre de 1964).  


� 11. Decreto 2958/1964, de 17 de septiembre (Industria) 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de octubre de 1964).  


� 12. Decreto 3405/1964, de 22 de octubre (Gobernación) 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre de 1964).  


� 13, Decreto 3543/1964, de 30 de octubre (Ejército) 
(«Boletín Oficial del Estado» de 12 de noviembre de 1964).  


� 14. Decreto 540/1965, de 11 de marzo (Trabajo) 
(«Boletín Oficial del Estado» de 22 de marzo de 1965).  


� 15. Decreto 924/1965, de 15 de abril (Marina) («Boletín 
Oficial del Estado» de 24 de abril de 1965).  


� 16. Decreto 627/1966, de 10 de marzo (Información y 
Turismo) («Boletín Oficial del Estado» de 22 de marzo de 1966).  


� 17. Decreto 3149/1967, de 28 de diciembre (Hacienda) 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de enero de 1968).  


� 18. Decreto 588/1970, de 26 de febrero (Aire) («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de marzo de 1970).  


ANEXO 


Cuadro de fórmulas-tipo generales de revisión de precios 
para el año 1971 


SÍMBOLOS 







En las fórmulas que figuran a continuación, los símbolos 
empleados son los siguientes:  


� Kt = Coeficiente teórico de revisión para el momento de 
ejecución t.  


� Ho = Índice de coste de la mano de obra en la fecha de 
licitación.  


� Ht = Índice de coste de la mano de obra en el momento 
de la ejecución t.  


� Eo = Índice de coste de la energía en la fecha de 
licitación.  


� Et = Índice de coste de la energía en el momento de la 
ejecución t.  


� Co = Índice de coste del cemento en la fecha de la 
licitación.  


� Ct = Índice de coste del cemento en el momento de la 
ejecución.  


� So = Índice de coste de materiales siderúrgicos en la 
fecha de la licitaclon.  


� St = Índice de coste de materiales siderúrgicos en la 
fecha de la ejecución t.  


� Lo = Índice de coste de ligantes bituminosos en la fecha 
de licitación.  


� Lt = Índice de costes de ligantes bituminosos en la fecha 
de ejecución t.  


� Cro = Indice de coste de cerámicos en la fecha de 
licitación.  


� Crt = Indice de coste de cerámicos en el momento de la 
ejecución t.  


� Mo = Indice de coste de la madera en la fecha de 
licitación.  


� Mt = Indice de coste de la madera en el momento de la 
ejecución t  


� Alo = Índice de coste del aluminio en la fecha dc la 
licitación.  


� Alt = Indice de coste del aluminio en el momento de la 
ejecución t.  


� Cuo = índice de coste del cobre en la fecha de la 
licitación.  


� Cut = Índice de coste del cobre en el momento de la 
ejecución t.  







FÓRMULAS-TIPO 


1. 


Explanación en general. Firmes en general con tratamientos 
superficiales. Obras completas de nueva carretera con explanación 
y pavimentos de hormigón. Túneles de gran sección. Canales. 


Kt=0,34·Ht/Ho+0,26·Et/Eo+0,05·Ct/Co+0,18·St/So+0,02·Lt
/Lo+0,15    


2.  


Explanación con explosivos. Nivelaciones y movimientos de 
tierras mecanizados. Escolleras naturales. Rellenos consolidados. 
Dragados sin roce. 


Kt=0,31·Ht/Ho+0,37·Et/Eo+0,17·St/So+0,15    


3.  


Túneles de pequeña sección. Obras de pozos. galerías. 
tuneles de pequeña sección y desagües subterráneos en obras de 
mineria. 


Kt=0,32·Ht/Ho+0,15·Et/Eo+0,17·Ct/Co+0,13·St/So+0,08·Mt
/Mo+0,15    


4.  


Obras de fábrica en general. Obras con predominio de las 
fábricas. Obras de hormigón armado. Firmes con pavimentos de 
hormigón hidráulico. Obras accesorias. Infraestructura con obras 
de fábrica normales. Obras de riego con sus instalaciones y 
servicios. 


Kt=0,34·Ht/Ho+0,18·Et/Eo+0,18·Ct/Co+0,13·St/So+0,02·Mt
/Mo+0,15    







5.  


Firmes con pavimentos bituminosos. Obras completas con 
explanación y pavimentos bituminosos. 


Kt=0,31·Ht/Ho+0,25·Et/Eo+0,13·St/So+0,16·Lt/Lo+0,15   


6.  


Caminos y desagües rurales. 


Kt=0,38·Ht/Ho+0,25·Et/Eo+0,15·Ct/Co+0,07·St/So+0,15   


7.  


Pistas de hormigón hidráulico. 


Kt=0,34·Ht/Ho+0,29·Et/Eo+0,22·Ct/Co+0,15    


8.  


Pistas de pavimentos bituminosos. 


Kt=0,34·Ht/Ho+0,29·Et/Eo+0,22·Lt/Lo+0,15    


9.  


Abastecimientos y distribuciones de aguas. Saneamientos. 
Estaciones depuradoras. Estaciones elevadoras. Redes de 
alcantarillado. Obras de desagüe. Drenajes. Zanjas de 
telecomunicacion. 


Kt=0,33·Ht/Ho+0,16·Et/Eo+0,20·Ct/Co+0,16·St/So+0,15   


10.  


Grandes canales. Presas de tierra y escollera. 







Kt=0,27·Ht/Ho+0,21·Et/Eo+0,12·Ct/Co+0,25·St/So+0,15   


11.  


Obras con gran volumen de hormigón. 


Kt=0,28·Ht/Ho+0,11·Et/Eo+0,32·Ct/Co+0,14·St/So+0,15    


12.  


Obras de hormigón armado con fuerte cuantía, Obras de 
ferrocarriles en general. 


Kt=0,30·Ht/Ho+0,08·Et/Eo+0,13·Ct/Co+0,34·St/So+0,15    


13.  


Superestructura de ferrocarriles. 


Kt=0,25·Ht/Ho+0,09·Et/Eo+0,05·Ct/Co+0,46·St/So+0,15    


14.  


Dragados en terrenos con predominio de roca. 


Kt=0,34·Ht/Ho+0,33·Et/Eo+0,18·St/So+0,15    


15.  


Obras metálicas: compuertas y tuberías de desagüe de 
fondo, tomas de aguas y vertederos de presas. Puentes metálicos. 
Construcciones y estructuras metálicas no urbanas. Hangares. 
Instalaciones de maquinaria. 


Kt=0,28·Ht/Ho+0,11·Et/Eo+0,07·Ct/Co+0,39·St/So+0,15    


16.  







Edificios con muros de fábrica y presupuesto de 
instalaciones inferior al 20 por 100 del presupuesto total. 


Kt=0,37·Ht/Ho+0,07·Et/Eo+0,10·Ct/Co+0,09·St/So+0,16·Cr
t/Cro+  


+0,06·Mt/Mo+0,15    


17.  


Edificios con muros de fábrica y presupuesto de 
instalaciones superior al 20 por 100 del presupuesto total. 


Kt=0,35·Ht/Ho+0,09·Et/Eo+0,08·Ct/Co+0,15·St/So+0,12·Cr
t/Cro+ 


+ 0,06·Mt/Mo+0,15    


18.  


Edificios con estructura de hormigón armado y presupuesto 
de instalaciones inferior al 20 por 100 del presupuesto total. 


Kt=0,36·Ht/Ho+0,08·Et/Eo+0,12·Ct/Co+0,12·St/So+0,10·Crt
/Cro+ 


+ 0,07·Mt/Mo+0,15    


19.  


Edificios con estructura de hormigón armado y presupuesto 
de instalaciones superior al 20 por 100 del presupuesto total. 


Kt=0,34·Ht/Ho+0,10·Et/Eo+0,10·Ct/Co+0,17·St/So+0,08·Crt
/Cro+ 


+ 0,06·Mt/Mo+0,15    


20.  







Edificios con estructura metálica y presupuesto de 
instalaciones inferior al 20 por 100 del presupuesto total. 


Kt=0,35·Ht/Ho+0,09·Et/Eo+0,07·Ct/Co+0,19·St/So+0,09·Cr
t/Cro+ 


+ 0,06·Mt/Mo+0,15    


21.  


Edificios con estructura metálica y presupuesto de 
instalaciones superior al 20 por 100 del presupuesto total. 


Kt=0,33·Ht/Ho+0,11·Et/Eo+0,06·Ct/Co+0,23·St/So+0,07·Cr
t/Cro+ 


+ 0,05·Mt/Mo+0,15    


22.  


Edificios con estructura mixta metálica~hormigón y 
presupuesto de instalaciones menor que el 20 por 100 del 
presupuesto total. 


Kt=0,35·Ht/Ho+0,08·Et/Eo+0,09·Ct/Co+0,17·St/So+0,10·Cr
t/Cro+ 


+ 0,06·Mt/Mo+0,15    


23.  


Edificios con estructura mixta metálica-hormigón y 
presupesto de instalaciones mayor que el 20 por 100 del 
presupuesto total. 


Kt=0,33·Ht/Ho+0,10·Et/Eo+0,08·Ct/Co+0,22·St/So+0,07·Cr
t/Cro+ 


+ 0,05·Mt/Mo+0,15    







24.  


Jardineria y plantaciones. 


Kt=0,47·Ht/Ho+0,28·Et/Eo+0,05·Crt/Cro+0,05·Mt/Mo+0,15
    


25.  


Líneas de transporte de energía eléctrica de tensión igual o 
superior a 45 Kv. 


Kt=0,27·Ht/Ho+0,05·Ct/Co+0,38·St/So+0,15·Alt/Alo+0,15    


26.  


Líneas de transporte de energía eléctrica de tensión hasta 
45 K 


Kt=0,30·Ht/Ho+0,02·Ct/Co+0,23·St/So+0,30·Cut/Cuo+0,15    


27.  


Subestaciones de transformación. 


Kt=0,29·Ht/Ho+0,09·Ct/Co+0,25·St/So+0,22·Cut/Cuo+0,15    


28.  


Instalaciones aéreas de electrificación en baja tensión 
incluida transformación y conexión en alta tensión en zonas 
urbanas y rurales. 


Kt=0,25·Ht/Ho+0,04·Ct/Co+0,17·St/So+0,06·Mt/Mo+0,33·C
ut/Cuo+0,15    


29.  







Instalaciones subterráneas de electrificación en baja 
tensión incluida transformación y conexión en alta tensión en 
zonas urbanas. 


Kt=0,24·Ht/Ho+0,12·Ct/Co+0,09·St/So+0,40·Cut/Cuo+0,15    


30.  


Instalaciones eléctricas y electrónicas: instalaciones de 
ayuda a la navegación. Centros emisores y receptores. 


Kt=0,26·Ht/Ho+0,11·Et/Eo+0,26·St/So+0,02·Mt/Mo+0,20·C
ut/Cuo+0,15    


31.  


Instalaciones eléctricas y electrónicas: montaje de líneas. 


Kt=0,23·Ht/Ho+0,15·Et/Eo+0,10·St/So+0,12·Mt/Mo+0,15·Al
t/Alo+ 


+0,10·Cut/Cuo+0,15    


32.  


Instalaciones eléctricas y electrónicas: instalaciones de 
balizamiento de pistas. 


Kt=0,20·Ht/Ho+0,12·Et/Eo+0,20·St/So+0,33·Cut/Cuo+0,15    


33.  


Instalaciones eléctricas y electrónicas: instalaciones de 
centrales electricas. 


Kt=0,24·Ht/Ho+0,10·Et/Eo+0,40·St/So+0,01·Mt/Mo+0,02·A
lt/Alo+ 


+0,08·Cut/Cuo+0,15    







34.  


Instalaciones eléctricas y electrónicas: instalaciones de 
centrales telegráficas y telefónicas. 


Kt=0,25·Ht/Ho+0,11·Et/Eo+0,36·St/So+0,13·Cut/Cuo+0,15    


35.  


Instalaciones eléctricas y electrónicas: fabricación de 
equipos electrónicos. 


Kt=0,27·Ht/Ho+0,06·Et/Eo+0,37·St/So+0,15·Cut/Cuo+0,15    


36.  


Instalaciones eléctricas y electrónicas: fabricación de 
equipos eléctricos. 


Kt=0,22·Ht/Ho+0,06·Et/Eo+0,39·St/So+0,18·Cut/Cuo+0,15    


37.  


Instalaciones eléctricas para la iluminación artística de 
monumentos o conjuntos monumentales. 


Kt=0,22·Ht/Ho+0,05·Ct/Co+0,16·St/So+0,28·Alt/Alo+0,14·C
ut/Cuo+0,15    


38.  


Mástiles radiantes y torres metálicas soporte de antenas. 


Kt=0,35·Ht/Ho+0,08·Et/Eo+0,05·Ct/Co+0,35·St/So+0,02·M
t/Mo+0,15    


39.  







Entretenimiento y conservación de obras e instalaciones en 
general. 


Kt=0,81·Ht/Ho+0,02·Et/Eo+0,02·St/So+0,15    


40.  


Afirmado y pavimentación. con firme flexible. dotado de 
base granular (con pavimentación de mezcla bituminosa). 


Kt=0,31·Ht/Ho+0,19·Et/Eo+0,13·St/So+0,22·Lt/Lo+0,15    


41.  


Afirmado y pavimentación, con firme flexible, dotado de 
base granular (con pavimento constituido por doble tratamiento 
superficial.) 


Kt=0,34·Ht/Ho+0,22·Et/Eo+0,13·St/So+0,16·Lt/Lo+0,15    


42.  


Afirmado y pavimentación, con firma flexible, dotado de 
base bituminosa (sin sub-base). 


Kt=0,26·Ht/Ho+0,15·Et/Eo+0,10·St/So+0,34·Lt/Lo+0,15    


43.  


Afirmado y pavimentación, con firme flexible, dotado de 
base bituminosa (con suelo-cemento). 


Kt=0,30·Ht/Ho+0,16·Et/Eo+0,10·St/So+0,24·Lt/Lo+0,05·Ct/
Co+0,15    


44.  


Afirmado y pavimentación, con firme flexible, dotado de 
base bituminosa (con sub-base granular). 







Kt=0,28·Ht/Ho+0,18·Et/Eo+0,12·St/So+0,27·Lt/Lo+0,15    


45.  


Afirmado y pavimentación, con firme flexible, dotado de 
base de grava-cemento. 


Kt=0,30·Ht/Ho+0,17·Et/Eo+0,11·St/So+0,20·Lt/Lo+0,07·Ct/
Co+0,15    


46.  


Pavimento bituminoso constituido por una o varias capas de 
mezclas asfálticas, sobre base no asfáltica. 


Kt=0,22·Ht/Ho+0,11·Et/Eo+0,10·St/So+0,42·Lt/Lo+0,15    


47.  


Pavimento bituminoso constituido por una o varias capas de 
mezclas asfalticas, incluida base asfáltica. 


Kt=0,26·Ht/Ho+0,14·Et/Eo+0,10·St/So+0,35·Lt/Lo+0,15    


48.  


Tratamientos superficiales con productos bituminosos  


Kt=0,19·Ht/Ho+0,08·Et/Eo+0,04·St/So+0,54·Lt/Lo+0,15    


(Las fórmulas 40 a 48 han sido adicionadas por Real 
Decreto 2167/1981,. de 20 de agosto). 


�
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Saneamiento integral y colector de los núcleos urbanos U.A 12 y U.A. 14 de Cádiz. Página 1


Presupuesto parcial nº 1 Movimiento de tierras 


Num. Código Ud Denominación Cantidad Precio (€) Total (€)


1.1 U01B002 M2 Demolición de pavimento asfáltico, incluso base y 
subbase, con corte previo con compresor, retirada de 
escombros y carga mediante pala cargadora, sin 
transporte 7.894,760 3,04 24.000,07


1.2 G222R200 M3 Excavación en zanjas en roca. Con martillo rompedor, 
incluso extracción del material excavado y carga. 


3.487,240 13,30 46.380,29
1.3 G222C200 M3 Excavación en zanjas en terrenos compactos. A 


máquina incluso extracción del material al borde de la 
zanja o carga sobre camión. 22.567,360 3,17 71.538,53


1.4 U02023 M3 Excavación a cielo abierto, en terrenos de roca, con 
martillo rompedor, con extracción de tierras fuera de la 
excavación, en vaciados. 34,500 6,52 224,94


1.5 G2212101 M3 Excavación en zonas de desmonte, en terreno 
compacto, con medios mecánicos y carga sobre 
camión. 1.563,900 1,48 2.314,57


1.6 G228D010 M3 Arena colocada y nivelada en fondo de zanja para lecho 
y tapado de tuberías. 3.549,020 12,27 43.546,48


1.7 G2262115 M3 Extendido y compactación de zahorra artificial ZA (25), 
en tongadas de 25 cm de espesor como máximo, con 
compactación del 97% del Proctor Modificado, y al 
100% en la última tongada, utilizando rodillo vibratorio 
autopropulsado y humedeciendo el material extendido, 
incluso material de aportación. 


16.902,670 9,20 155.504,56
1.8 F9211020 M3 Base de zahorra artificial, uso S2, con extendido y 


compactado del material al 100% del Proctor 
Modificado. 1.491,765 12,13 18.095,11


1.9 G2262111 M3 Extendido y compactación de suelo adecuado 
procedente de la excavación, en tongadas de 25 cm de 
espesor como máximo, con compactación del 95% del 
Proctor Modificado, utilizando rodillo vibratorio 
autopropulsado y humedeciendo el material extendido. 


156,890 2,68 420,47
1.10 G2445541 M3 Carga transporte de tierras o escombros con un 


recorrido máximo de 20 Km, con camión de 12 T, 
incluso carga mecánica. 24.712,690 1,68 41.517,32


1.11 MAI3 Ml Colocación y retirada de entibado de zanja compuesto 
por planchas metálicas sujetas por puntales en zanjas 
hasta 3,5 metros de profundidad. 


2.371,000 29,08 68.948,68
Total presupuesto parcial nº 1 Movimiento de tierras : 472.491,02
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Saneamiento integral y colector de los núcleos urbanos U.A 12 y U.A. 14 de Cádiz. Página 1


Presupuesto parcial nº 2 Obras de fábrica 


Num. Código Ud Denominación Cantidad Precio (€) Total (€)


2.1 FDBD1010 Ud Parte común para pozo de registro de 110 cm de 
diámetro interior compuesto por solera de hormigón en 
masa HM-20 de 20 cm de espesor y paredes de 
hormigón de 25 cm de espesor, para tuberías hasta 
1.000 mm de diámetro (inclusive), y cono de la parte 
superior de 90 cm de altura con acceso de 60 cm de 
diámetro, incluso marco y tapa de fundición dúctil 
articulada. Altura total, sin incluir la base 1'30 m. 


76,000 281,20 21.371,20
2.2 FDDA1010 M Pozo de registro de 110 cm de diámetro interior de 25 


cm de espesor de hormigón en masa HM-20, 
incluyendo pates, encofrados y pruebas del hormigón 


89,560 82,18 7.360,04
Total presupuesto parcial nº 2 Obras de fábrica : 28.731,24
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Saneamiento integral y colector de los núcleos urbanos U.A 12 y U.A. 14 de Cádiz. Página 1


Presupuesto parcial nº 4 Firmes y pavimentos 


Num. Código Ud Denominación Cantidad Precio (€) Total (€)


4.1 U17K0016 M2 Firme de calzada para trafico rodado tipo medio (T3), 
compuesto por riego de imprimación con emulsión 
asfáltica tipo EAR:0,y una dotación de 1.5 kg/m2, capa 
de binder de 4 cm de espesor formada por aglomerado 
asfáltico en caliente tipo G-20 y árido calizo , riego de 
adherencia con emulsión asfáltica tipo EAR:1 y una 
dotación de 0.6 kg/m2, terminado con una capa de 
rodadura de 4 cm de espesor a base de aglomerado 
asfáltico en caliente tipo S-20 con árido porfídico. 


5.693,590 9,35 53.235,07
Total presupuesto parcial nº 4 Firmes y pavimentos : 53.235,07
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Saneamiento integral y colector de los núcleos urbanos U.A 12 y U.A. 14 de Cádiz. Página 1


Presupuesto parcial nº 5 Tuberías 


Num. Código Ud Denominación Cantidad Precio (€) Total (€)


5.1 U03AH031 Ml Tubería de hormigón armado de 400 mm de diámetro, 
clase 90, con una carga de rotura admisible de 12.000 
kp/m2, con uniones de enchufe y campana, 
suministrado en piezas de 2,20 m de longitud, incluso 
parte proporcional de uniones elásticas con junta de 
goma, acopio, montaje y pruebas. 


124,000 29,09 3.607,16
5.2 SS02 Ml Tubería de hormigón armado de 500 mm de diámetro, 


clase 90, con una carga de rotura admisible de 12.000 
kp/m2, con uniones de enchufe y campana, 
suministrado en piezas de 2,20 m de longitud, incluso 
parte proporcional de uniones elásticas con junta de 
goma, acopio, montaje y pruebas. 


1.567,000 34,08 53.403,36
5.3 MAI07 Ml Tubería de hormigón armado de 400 mm de diámetro, 


clase 135, con una carga de rotura admisible de 13.500 
kp/m2, con uniones de enchufe y campana, 
suministrado en piezas de 2,20 m de longitud, incluso 
parte proporcional de uniones elásticas con junta de 
goma, acopio, montaje y pruebas. 


0,100 30,34 3,03
5.4 MAI08 Ml Tubería de hormigón armado de 500 mm de diámetro, 


clase 135, con una carga de rotura admisible de 13.500 
kp/m2, con uniones de enchufe y campana, 
suministrado en piezas de 2,20 m de longitud, incluso 
parte proporcional de uniones elásticas con junta de 
goma, acopio, montaje y pruebas. 


0,100 35,32 3,53
Total presupuesto parcial nº 5 Tuberías : 57.017,08
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Saneamiento integral y colector de los núcleos urbanos U.A 12 y U.A. 14 de Cádiz. Página 1


Presupuesto de ejecución material 


     Importe (€)


1 Movimiento de tierras. 472.491,02


2 Obras de fábrica. 28.731,24


4 Firmes y pavimentos. 53.235,07


5 Tuberías. 57.017,08


    Total. 611.747,41


        
 Asciende el presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de SEISCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y 


UN CÉNTIMOS. 
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 Proyecto: Saneamiento integral y colector de los núcleos urbanos U.A 12 y U.A. 14 de Cádiz. 


 Capítulo Importe


 Capítulo 1 Movimiento de tierras 472.491,02


 Capítulo 2 Obras de fábrica 28.731,24


 Capítulo 4 Firmes y pavimentos 53.235,07


 Capítulo 5 Tuberías 57.017,08


 Presupuesto de ejecución material 611.474,41


 13% de gastos generales 79.491,67


 6% de beneficio industrial 36.688,46


 Suma 727.654,54


 BAJA (0,10265729) -74.699,04


 Diferencia 652.955,50


 16% IVA 104.472,88


 Presupuesto de ejecución por contrata 757.428,38


    
 Asciende el presupuesto de ejecución por contrata a la expresada cantidad de SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON 


TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS. 
  


 
 
 
 
 


Cádiz, 30 de abril de 2008 
 
 
 


El director de las obras. 
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CERTIFICACIÓN  DE  OBRA HOJA    


1 DE 2 
 


COBRA   18/04/2006 - 12:00                                                                                                                                                                                                                                                       ORG 0G144 
 


 Expediente  C.I.  Dirección General de   
 Certificación   Número   
 Mes de  de    


 Programa  Proyecto Ptario.  Designación de la obra 


 Crédito  Clave  
 Fecha de licitación  
 Fecha de comienzo   
 Fecha de terminación   


 


 Adjudicatario  DNI/NIF  


  


DATOS ECONÓMICOS DE LA CERTIFICACIÓN  


 CONCEPTO IMPORTE  ( € ) 
 


 Presupuesto vigente líquido (*) (IVA incluido)  


 Importe acreditado en certificaciones anteriores (IVA incluido)  
    


Total (a)  
 Obra ejecutada en el período a que corresponde la certificación 


Que no se acredita (b)   


   


Obra ejecutada y que se acredita en esta certificación (a-b)  
Obra ejecutada con anterioridad   
Revisión de precios (*)  
Abonos o anticipos a cuenta no revisables (*)  
Abonos o anticipos a cuenta revisables (*)  
Deducción (*)  
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Públicas y en el pliego de cláusulas administrativas particulares del contrato. 
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DEL GASTO 
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AUTOLIQUIDACIÓN DE TASAS 
 CONCEPTO IMPORTE (€ ) 


Tasa de replanteo (*)   


Tasa de revisión de precios (*)   


Tasa de dirección e inspección de obras, 4% sobre base    


Tasa de liquidación de obras (*)   
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INTERVENCIÓN DELEGADA   
 SECCIÓN FISCAL SECCIÓN CONTABILIDAD  


 COMPROBACIÓN TOMA DE RAZÓN DEL ENDOSO INTERVENIDO Y CONFORME 
 Examinada y comprobada por el Negociado 


correspondiente se halla conforme 
____ de _______________ de 20___ 


El/La Jefe/a de la Sección 
 


Endosada esta Certificación a favor de 
____________________________________________ 
habiéndose tomado razón del endoso en el libro de 
endosos, hoja ____ nº. ____________, y por un importe 
de __________________________________ € 


____ de _______________ de 20___ 
El/La Jefe/a de Contabilidad 


 
 
 
 


 
____ de _______________ de 20___ 


El/La Interventor/a Delegado/a 
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FÓRMULA TIPO CLASE DE OBRA TANTO POR UNO H E C L S Cu Al M Cr TIPO FIJO
Explanación en general 0,66 0,37 0,28 0,20 0,15


Nº 2 Explanación con explosivos o muy mecanizada 0,00 0,31 0,37 0,17 0,15
Nº 4 Obras de fábrica en general 0,05 0,34 0,18 0,18 0,13 0,02 0,15


Obras de hormigón armado y/o pretensado en general 0,18 0,32 0,13 0,16 0,23 0,01 0,15
Nº 12 Obras de hormigón armado y/o pretensado con cuantia muy elevada 0,00 0,30 0,08 0,13 0,34 0,15
Nº 15 Obras metálicas 0,00 0,28 0,11 0,07 0,39 0,15
Nº 41 Firmes con tratamiento superficial. 0,00 0,34 0,22 0,16 0,13 0,15


La mejor de nº 5, 40, 42, 43, 44 y 45 Firmes con pavimento bituminoso. 0,11 0,31 0,25 0,16 0,13 0,15
Pavimentos bituminosos (sin capas de afirmado). 0,00 0,15
Firmes con pavimento rígido. 0,00 0,34 0,22 0,18 0,11 0,15


La mejor de nº 25 a 37 Obras de tipo eléctrico y/o electrónico. 0,00 0,26 0,11 0,26 0,20 0,02 0,15
Nº 24 Plantaciones 0,00 0,47 0,28 0,05 0,05 0,15


La mejor de entre la nº 4 y la 1 Obras accesorias. 0,00 0,34 0,18 0,18 0,13 0,02 0,15
Túneles. 0,00 0,34 0,24 0,11 0,16 0,15


MEDIA PONDERADA: 0,999 0,35 0,24 0,04 0,02 0,19 0,00 0,00 0,00 0,00 0,15


FORMULA BASE PARA COMPARAR CON LAS FORMULAS TIPO: Kt= 0,35Ht/Ho + 0,24Et/Eo + 0,04Ct/Co + 0,02Lt/Lo + 0,19St/So + 0Cut/Cuo + 0Alt/Alo + 0Mt/Mo + 0Crt/Cro + 0,15


CLASE DE OBRA TANTO POR UNO H E C L S Cu Al M Cr TIPO FIJO
Explanación en general 0,25 0,37 0,28 0,20 0,15
Explanación con explosivos o muy mecanizada 0,10 0,31 0,37 0,17 0,15
Obras de fábrica en general 0,11 0,34 0,18 0,18 0,13 0,02 0,15
Obras de hormigón armado y/o pretensado en general 0,17 0,32 0,13 0,16 0,23 0,01 0,15
Obras de hormigón armado y/o pretensado con cuantia muy elevada 0,00 0,30 0,08 0,13 0,34 0,15
Obras metálicas 0,00 0,28 0,11 0,07 0,39 0,15
Firmes con tratamiento superficial. 0,00 0,34 0,22 0,16 0,13 0,15
Firmes con pavimento bituminoso. 0,34 0,31 0,25 0,16 0,13 0,15
Pavimentos bituminosos (sin capas de afirmado). 0,00 0,15
Firmes con pavimento rígido. 0,00 0,34 0,22 0,18 0,11 0,15
Obras de tipo eléctrico y/o electrónico. 0,00 0,26 0,11 0,26 0,20 0,02 0,15
Plantaciones 0,00 0,47 0,28 0,05 0,05 0,15
Obras accesorias. 0,04 0,34 0,18 0,18 0,13 0,02 0,15
Túneles. 0,00 0,34 0,24 0,11 0,16 0,15


MEDIA PONDERADA: 1 0,33 0,24 0,05 0,05 0,17 0,00 0,00 0,00 0,00 0,15


FORMULA BASE PARA COMPARAR CON LAS FORMULAS TIPO: Kt= 0,33Ht/Ho + 0,24Et/Eo + 0,05Ct/Co + 0,05Lt/Lo + 0,17St/So + 0Cut/Cuo + 0Alt/Alo + 0Mt/Mo + 0Crt/Cro + 0,15


Coeficientes de la fórmula polinómica vigente que mejor se ajuste al capítulo de pavimento del proyecto, de entre las nº  46, 47 y 48


Coeficientes de la fórmula polinómica vigente que mejor se ajuste al capítulo de pavimento del proyecto, de entre las nº  46, 47 y 48


DOS EJEMPLOS EN LOS QUE SE HA INTERPRETADO DE FORMA DISTINTA EL PRESUPUESTO DEL PROYECTO. COMO SE PUEDE OBSERVAR, LA DIFERENCIA EN LOS COEFICIENTES ES MUY PEQUEÑA Y EN CUALQUIERA DE LOS CASOS, LOS COEFICIENTES DE AMBAS FÓRMULAS LLEVA A ELEGIR 
LA FÓRMULA TIPO Nº 1.


 PRÁCTICAS DE ORGANIZACIÓN, MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE OBRAS COORDINADA CON MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES


INGENIERÍA TÉCNICA DE OBRAS PÚBLICAS
 


PROFESORES: Esperanza Santiváñez Santa Cruz y Manuel Abellaneda Lario


CÁLCULO DE LA FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS


Universidad de Alicante





Archivo adjunto
Cálculo fórmula de revision.pdf
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1.1. M2 Demolición de pavimento asfáltico, incluso base y subbase, con corte previo con compresor, 


retirada de escombros y carga mediante pala cargadora, sin transporte 
 


            Total M2  ......: 7.894,760
1.2. M3 Excavación en zanjas en roca. Con martillo rompedor, incluso extracción del material excavado 


y carga. 
 


            
  a medio1 prof1 a medio2 prof2 distancia Parcial Subtotal


 DE CERTIFICACIÓN ANTERIOR   3.487,240
 DESDE PK 2+345 AL PK 2+818,35 1,88 1,70 1,90 1,76 47,40 154,984  
  1,9 1,76 2,17 2,19 62,30 250,391  
  2,17 2,19 2,22 2,29 99,23 487,894  
  2,22 2,29 2,12 2,11 52,24 249,394  
  2,12 2,11 2,00 1,88 72,84 299,351  
  2 1,88 1,91 1,75 104,36 370,303  
  1,91 1,75 1,37 1,80 34,98 101,827  
        1.914,144 1.914,144
            Total M3  ......: 5.401,384


 
1.3. M3 Excavación en zanjas en terrenos compactos. A máquina incluso extracción del material al 


borde de la zanja o carga sobre camión. 
            Total M3  ......: 22.567,360


 
1.4. M3 Excavación a cielo abierto, en terrenos de roca, con martillo rompedor, con extracción de 


tierras fuera de la excavación, en vaciados. 
            Total M3  ......: 34,500


 
1.5. M3 Excavación en zonas de desmonte, en terreno compacto, con medios mecánicos y carga sobre 


camión. 
            Total M3  ......: 1.563,900


1.6 M3 Arena colocada y nivelada en fondo de zanja para lecho y tapado de tuberías. 
  a inf 1 a sup 1 a inf 2 a sup 2 distancia prof Parcial Subtotal
 DE CERTIFICACIÓN ANTERIOR   3.549,020
 DESDE PK 2+345 AL PK 2+818,35 0,9 1,88 0,90 1,90 47,40 0,85 56,205  
  0,9 1,90 0,90 1,88 62,30 0,85 73,872  
  0,9 1,88 0,89 1,88 99,23 0,85 117,029  
  0,89 1,88 0,90 1,88 52,24 0,85 61,611  
  0,9 1,88 0,92 1,89 72,84 0,85 86,525  
  0,92 1,89 0,90 1,88 104,36 0,85 123,967  
  0,9 1,88 0,91 1,34 34,98 0,85 37,389  
        556,598 556,598
  Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal
 a deducir tubo -3,14 473,35 0,27 0,27   -108,353  
        -108,353 -108,353
        448,245 448,245
            Total M3  ......: 3.997,265


 
 
 
1.7 M3 Extendido y compactación de zahorra artificial ZA (25), en tongadas de 25 cm de espesor como 
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máximo, con compactación del 97% del Proctor Modificado, y al 100% en la última tongada, 
utilizando rodillo vibratorio autopropulsado y humedeciendo el material extendido, incluso 
material de aportación. 


  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
 DE CERTIFICACIÓN ANTERIOR   16.902,670
 Volumen excavado 1.914,144    1.914,144  
 a deducir Volumen de 


arena + tubo 
-556,598    -556,598  


 a deducir volumen 
ocupado por firme 


-1 473,35 2,99 0,28 -396,289  


        961,257 961,257
            Total M3  ......: 17.863,927
            


1.8 M3 Base de zahorra artificial, uso S2, con extendido y compactado del material al 100% del Proctor 
Modificado. 


  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
 DE CERTIFICACIÓN ANTERIOR   1.491,765
 Base del firme 1 473,35 2,99 0,20 283,063  
 a deducir pozos -10 3,14 0,30 0,20 -1,884  
        281,179 281,179
            Total M3  ......: 1.772,944


 
1.9. M3 Extendido y compactación de suelo adecuado procedente de la excavación, en tongadas de 25 


cm de espesor como máximo, con compactación del 95% del Proctor Modificado, utilizando 
rodillo vibratorio autopropulsado y humedeciendo el material extendido. 


            Total M3  ......: 156,890
 
1.10. M3 Carga transporte de tierras o escombros con un recorrido máximo de 20 Km, con camión de 


12 T, incluso carga mecánica. 
  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
 DE CERTIFICACIÓN ANTERIOR   24.712,690
 Volumen excavado con 


esponjamiento 
1,45 1.914,14   2.775,503  


        2.775,503 2.775,503
            Total M3  ......: 27.488,193


 
1.11. Ml Colocación y retirada de entibado de zanja compuesto por planchas metálicas sujetas por 


puntales en zanjas hasta 3,5 metros de profundidad. 


            Total Ml  ......: 2.371,000
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2.1 Ud Parte común para pozo de registro de 110 cm de diámetro interior compuesto por solera de 


hormigón en masa HM-20 de 20 cm de espesor y paredes de hormigón de 25 cm de espesor, 
para tuberías hasta 1.000 mm de diámetro (inclusive), y cono de la parte superior de 90 cm de 
altura con acceso de 60 cm de diámetro, incluso marco y tapa de fundición dúctil articulada. 
Altura total, sin incluir la base 1'30 m. 76,000


  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
 DE CERTIFICACIÓN ANTERIOR  76  76,000
 DESDE PK 2+345 AL PK 2+818,35 10   10,000  
        86,000 86,000
            Total Ud  ......: 86,000


2.2 Ml Pozo de registro de 110 cm de diámetro interior de 25 cm de espesor de hormigón en masa 
HM-20, incluyendo pates, encofrados y pruebas del hormigón 


  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
 DE CERTIFICACIÓN ANTERIOR  89,56  89,56
 DESDE PK 2+345 AL PK 2+818,35 9,60   9,60  
        99,16 99,160
            Total Ml  ......: 99,160
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4.1 M2 Firme de calzada para tráfico rodado tipo medio (T3), compuesto por riego de imprimación con 
emulsión asfáltica tipo EAR:0,y una dotación de 1.5 kg/m2, capa de binder de 4 cm de espesor 
formada por aglomerado asfáltico en caliente tipo G-20 y árido calizo , riego de adherencia con 
emulsión asfáltica tipo EAR:1 y una dotación de 0.6 kg/m2, terminado con una capa de 
rodadura de 4 cm de espesor a base de aglomerado asfáltico en caliente tipo S-20 con árido 
porfídico. 


  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
 DE CERTIFICACIÓN ANTERIOR  5.693,590  5.693,590
 DESDE PK 2+345 AL PK 2+818,35 1,000 473,35 2,99  1415,317  
 A descontar pozos  -10,000   3,14 0,09  -2,826  
       7.106,081 7.106,081
           Total M2  ......: 7.106,081







� 
 


PPRRÁÁCCTTIICCAASS  DDEE  OORRGGAANNIIZZAACCIIÓÓNN,,  MMEEDDIICCIIÓÓNN  YY  VVAALLOORRAACCIIÓÓNN  DDEE  OOBBRRAASS
CCOOOORRDDIINNAADDAA  CCOONN  MMAAQQUUIINNAARRIIAA  YY  MMEEDDIIOOSS  AAUUXXIILLIIAARREESS


IINNGGEENNIIEERRÍÍAA  TTÉÉCCNNIICCAA  DDEE  OOBBRRAASS  PPÚÚBBLLIICCAASS


PPRROOFFEESSOORREESS::  EEssppeerraannzzaa  SSaannttiivvááññeezz  SSaannttaa  CCrruuzz
  yy  MMaannuueell  AAbbeellllaanneeddaa  LLaarriioo


Saneamiento integral y colector de los núcleos urbanos U.A 12 y U.A. 14 de Cádiz
Presupuesto parcial nº 1 Movimiento de tierras 


 Ud Descripción Medición


PROYECTO DE URBANIZACION Página 6


5.1 Ml Tubería de hormigón armado de 400 mm de diámetro, clase 90, con una carga de rotura 
admisible de 12.000 kp/m2, con uniones de enchufe y campana, suministrado en piezas de 2,20 
m de longitud, incluso parte proporcional de uniones elásticas con junta de goma, acopio, 
montaje y pruebas. 


            Total Ml  ......: 124,000
5.2 Ml Tubería de hormigón armado de 500 mm de diámetro, clase 90, con una carga de rotura 


admisible de 12.000 kp/m2, con uniones de enchufe y campana, suministrado en piezas de 2,20 
m de longitud, incluso parte proporcional de uniones elásticas con junta de goma, acopio, 
montaje y pruebas. 


           Total Ml  ......: 1.567,000
5.3 Ml Tubería de hormigón armado de 400 mm de diámetro, clase 135, con una carga de rotura 


admisible de 13.500 kp/m2, con uniones de enchufe y campana, suministrado en piezas de 2,20 
m de longitud, incluso parte proporcional de uniones elásticas con junta de goma, acopio, 
montaje y pruebas. 


            Total Ml  ......: 0,100
5.4 Ml Tubería de hormigón armado de 500 mm de diámetro, clase 135, con una carga de rotura 


admisible de 13.500 kp/m2, con uniones de enchufe y campana, suministrado en piezas de 2,20 
m de longitud, incluso parte proporcional de uniones elásticas con junta de goma, acopio, 
montaje y pruebas. 
 


 


  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
 DE CERTIFICACIÓN ANTERIOR  0,10  0,10
 DESDE PK 2+345 AL PK 2+818,35 1,000 462,35  462,35  
       462,45 462,450


    
            Total Ml  ......: 462,450
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Presupuesto: Saneamiento integral y colector 
de los núcleos urbanos U.A 12 y U.A. 14 de 


Cádiz. 


Certificación Mayo 2008 


1 de 7







  PPRRÁÁCCTTIICCAASS  DDEE  OORRGGAANNIIZZAACCIIÓÓNN,,  MMEEDDIICCIIÓÓNN  YY  VVAALLOORRAACCIIÓÓNN  DDEE  OOBBRRAASS
CCOOOORRDDIINNAADDAA  CCOONN  MMAAQQUUIINNAARRIIAA  YY  MMEEDDIIOOSS  AAUUXXIILLIIAARREESS


IINNGGEENNIIEERRÍÍAA  TTÉÉCCNNIICCAA  DDEE  OOBBRRAASS  PPÚÚBBLLIICCAASS


PPRROOFFEESSOORREESS::  EEssppeerraannzzaa  SSaannttiivvááññeezz  SSaannttaa  CCrruuzz
  yy  MMaannuueell  AAbbeellllaanneeddaa  LLaarriioo


 
Saneamiento integral y colector de los nucleos urbanos U.A 12 y U.A. 14 de Cádiz Página 2


Presupuesto parcial nº 1 Movimiento de tierras 
Num. Código Ud Denominación Cantidad Precio (€) Total (€)


 


1.1 U01B002 M2 Demolición de pavimento asfáltico, 
incluso base y subbase, con corte previo 
con compresor, retirada de escombros y 
carga mediante pala cargadora, sin 
transporte 7.894,760 3,04 24.000,07


1.2 G222R200 M3 Excavación en zanjas en roca. Con 
martillo rompedor, incluso extracción del 
material excavado y carga. 5.401,384 13,30 71.838,41


1.3 G222C200 M3 Excavación en zanjas en terrenos 
compactos. A máquina incluso extracción 
del material al borde de la zanja o carga 
sobre camión. 22.567,360 3,17 71.538,53


1.4 U02023 M3 Excavación a cielo abierto, en terrenos de 
roca, con martillo rompedor, con 
extracción de tierras fuera de la 
excavación, en vaciados. 34,500 6,52 224,94


1.5 G2212101 M3 Excavación en zonas de desmonte, en 
terreno compacto, con medios mecánicos 
y carga sobre camión. 1.563,900 1,48 2.314,57


1.6 G228D010 M3 Arena colocada y nivelada en fondo de 
zanja para lecho y tapado de tuberías. 3.997,265 12,27 49.046,44


1.7 G2262115 M3 Extendido y compactación de zahorra 
artificial ZA (25), en tongadas de 25 cm 
de espesor como máximo, con 
compactación del 97% del Proctor 
Modificado, y al 100% en la última 
tongada, utilizando rodillo vibratorio 
autopropulsado y humedeciendo el 
material extendido, incluso material de 
aportación. 17.863,927 9,20 164.348,13


1.8 F9211020 M3 Base de zahorra artificial, uso S2, con 
extendido y compactado del material al 
100% del Proctor Modificado. 1.772,944 12,13 21.505,81


1.9 G2262111 M3 Extendido y compactación de suelo 
adecuado procedente de la excavación, 
en tongadas de 25 cm de espesor como 
máximo, con compactación del 95% del 
Proctor Modificado, utilizando rodillo 
vibratorio autopropulsado y 
humedeciendo el material extendido. 156,890 2,68 420,47


1.10 G2445541 M3 Carga transporte de tierras o escombros 
con un recorrido máximo de 20 Km, con 
camión de 12 T, incluso carga mecánica. 27.488,193 1,68 46.180,16


1.11 MAI3 Ml Colocación y retirada de entibado de 
zanja compuesto por planchas metálicas 
sujetas por puntales en zanjas hasta 3,5 
metros de profundidad. 2.371,000 29,08 68.948,68


Total presupuesto parcial nº 1 Movimiento de tierras : 520.366,21
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Presupuesto parcial nº 1 Movimiento de tierras 
Num. Código Ud Denominación Cantidad Precio (€) Total (€)


 


2.1 FDBD1010 Ud Parte común para pozo de registro de 
110 cm de diámetro interior compuesto 
por solera de hormigón en masa HM-20 
de 20 cm de espesor y paredes de 
hormigón de 25 cm de espesor, para 
tuberías hasta 1.000 mm de diámetro 
(inclusive), y cono de la parte superior de 
90 cm de altura con acceso de 60 cm de 
diámetro, incluso marco y tapa de 
fundición dúctil articulada. Altura total, sin 
incluir la base 1'30 m. 86,000 281,20 24.183,20


2.2 FDDA1010 M Pozo de registro de 110 cm de diámetro 
interior de 25 cm de espesor de hormigón 
en masa HM-20, incluyendo pates, 
encofrados y pruebas del hormigón 99,160 82,18 8.148,97


Total presupuesto parcial nº 2 Obras de fábrica : 32.332,17
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Presupuesto parcial nº 1 Movimiento de tierras 
Num. Código Ud Denominación Cantidad Precio (€) Total (€)


 


4.1 U17K0016 M2 Firme de calzada para trafico rodado tipo 
medio (T3), compuesto por riego de 
imprimación con emulsión asfáltica tipo 
EAR:0,y una dotación de 1.5 kg/m2, capa 
de binder de 4 cm de espesor formada 
por aglomerado asfáltico en caliente tipo 
G-20 y árido calizo , riego de adherencia 
con emulsión asfáltica tipo EAR:1 y una 
dotación de 0.6 kg/m2, terminado con una 
capa de rodadura de 4 cm de espesor a 
base de aglomerado asfáltico en caliente 
tipo S-20 con árido porfídico. 7.106,081 9,35 66.441,86


Total presupuesto parcial nº 4 Firmes y pavimentos : 66.441,86
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Presupuesto parcial nº 1 Movimiento de tierras 
Num. Código Ud Denominación Cantidad Precio (€) Total (€)


 


5.1 U03AH031 Ml Tubería de hormigón armado de 400 mm 
de diámetro, clase 90, con una carga de 
rotura admisible de 12.000 kp/m2, con 
uniones de enchufe y campana, 
suministrado en piezas de 2,20 m de 
longitud, incluso parte proporcional de 
uniones elásticas con junta de goma, 
acopio, montaje y pruebas. 124,000 29,09 3.607,16


5.2 SS02 Ml Tubería de hormigón armado de 500 mm 
de diámetro, clase 90, con una carga de 
rotura admisible de 12.000 kp/m2, con 
uniones de enchufe y campana, 
suministrado en piezas de 2,20 m de 
longitud, incluso parte proporcional de 
uniones elásticas con junta de goma, 
acopio, montaje y pruebas. 1.567,000 34,08 53.403,36


5.3 MAI07 Ml Tubería de hormigón armado de 400 mm 
de diámetro, clase 135, con una carga de 
rotura admisible de 13.500 kp/m2, con 
uniones de enchufe y campana, 
suministrado en piezas de 2,20 m de 
longitud, incluso parte proporcional de 
uniones elásticas con junta de goma, 
acopio, montaje y pruebas. 0,100 30,34 3,03


5.4 MAI08 Ml Tubería de hormigón armado de 500 mm 
de diámetro, clase 135, con una carga de 
rotura admisible de 13.500 kp/m2, con 
uniones de enchufe y campana, 
suministrado en piezas de 2,20 m de 
longitud, incluso parte proporcional de 
uniones elásticas con junta de goma, 
acopio, montaje y pruebas. 462,450 35,32 16.333,73


Total presupuesto parcial nº 5 Tuberías : 73.347,28
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Presupuesto de ejecución material 


     Importe (€)


1 Movimiento de tierras. 520.366,21


2 Obras de fábrica. 32.332,17


4 Firmes y pavimentos. 66.441,86


5 Tuberías. 73.347,28


    Total. 692.487,52
        
 Asciende el presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS 


MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS. 
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Capítulo Importe
Capítulo 1 Movimiento de tierras 520.366,21


Capítulo 2 Obras de fábrica 32.332,17


Capítulo 4 Firmes y pavimentos 66.441,86


Capítulo 5 Tuberías 73.347,28


Presupuesto de ejecución material 692.487,52


13% de gastos generales 90.023,38


6% de beneficio industrial 41.549,25


Suma 824.060,15
BAJA 10,2657290  -84.595,78


   739.464,37


16% IVA 118.314,30


IMPORTE LÍQUIDO A ORIGEN 857.778,67


   
Asciende el Importe Líquido a Origen a la expresada cantidad de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS. 
 


Cádiz, 31 de mayo de 2008 
 
 
 


El director de las obras. 
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Nacional MANO DE OBRA en construcción. Base
CEMENTO. Peninsula y Baleares
CERAMICA. Peninsula y Baleares
MADERAS. Peninsula y Baleares
ACERO. Peninsula y Baleares
ENERGIA. Peninsula y Baleares
COBRE. Peninsula y Baleares
ALUMINIO. Peninsula y Baleares
LIGANTES. Peninsula y Baleares


VALORES CON SUBÍNDICE "o"


Kt= 0,15


Kt= 0,361 + 0,37 + 0,05 + 0,03 + 0,216 + 0,15 = 1,183


CÁLCULO DE Kt PARA MAYO DE 2008


 PRÁCTICAS DE ORGANIZACIÓN, MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE OBRAS COORDINADA CON MAQUINARIA Y MEDIOS 


AUXILIARES
INGENIERÍA TÉCNICA DE OBRAS PÚBLICAS


                                                                                                 
PROFESORES: Esperanza Santiváñez Santa Cruz y Manuel Abellaneda Lario


COEFICIENTE Kt A APLICAR EN REVISIÓN DE PRECIOS PARA MAYO DE 2008


VALORES CON SUBÍNDICE "t"


0,34Ht/Ho + 0,26Et/Eo + 0,05Ct/Co + 0,02Lt/Lo + 0,18St/So +


4196,8 4318,72828,8 2967,1 3009,3 3200,4 3569,6 3226,12035,3 2053,8 2209,2 2444,1 2586,5 2691 4273,23161,1 3331,1 3174,3 3232,1 3525,6 3871,8
843 817,4 795,8775,5 811,2 842,6 819,8 824,9 818,6865,4 838,6 805,9 794,8 794 779,1884,6 885,6 888,7 889,5 879,3 891,2


1884,2 1800,5 17181694,2 1888,7 1919,4 1947,2 1902,9 1875,72053,1 1947,9 1943,9 1987,9 1675,5 1596,71540,4 1533,4 1720,8 2029,2 2008 1967,4
3726,5 3446,5 3160,62912,3 2826,3 2934,5 3020 3248,3 3453,12589,2 2595,4 2595,9 2682,5 2804,2 2824,32291,5 2280,7 2320,5 2395,8 2452,4 2496,1
1446,5 1455,4 1430,11094,9 1132,4 1178,3 1233,5 1295,5 1368,81147,1 1130,1 1120,3 1105,2 1091,9 1071,41079,6 1082 1121,9 1155 1172,4 1170,5
1734,1 1737,1 1734,61724,7 1726,3 1727,4 1729,8 1732,2 1732,21687 1694,6 1700,3 1706,1 1711 1715,31638,1 1661,3 1666,4 1670,1 1675,1 1680,6
1498,8 1499,9 1489,61483,4 1492,9 1496,3 1503,3 1499,4 15001471,2 1471,9 1472 1476,4 1474,9 1474,51431,3 1465,5 1466,7 1467,8 1471,4 1471,5


1716 1720,6 1706,61691,8 1739 1737,4 1722,1 1730,7 1725,21693,8 1694,5 1693,5 1684,9 1678,6 1675,51634,3 1683,9 1692,4 1694,2 1691,2 1698,4
358,61 359,22 361,96 365,35 367,52 369,4345,81 346,11 348,46 352,61 353,5 354,11 367,83 367,2 367,2


2008M03 2008M04 2008M05 2008M06
352 352,3 353,2 357,1 359,22 360,44


2007M07 2007M08 2007M09 2007M10 2007M11 2007M12


Boletín Mensual de Estadística: Octubre 2009
  Construcción


Indices de precios de materiales y nacional mano obra
Unidades:Indices Base: 01/1964


2007M01 2007M02 2007M03 2007M04 2007M05 2007M06 2008M07 2008M08 2008M092008M01 2008M02







3245 2120,1 1697,7
764,8 729,8 657,9


1305,7 1031 806,7
2945,6 2501,6 2190,3
1327,4 1201 1173,7
1733,4 1732,6 1730,5
1472,6 1470,9 1460,9
1693,9 1710,7 1707,7
368,14 366,89 365,33


2008M10 2008M11 2008M12
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     CALCULOS FINALES PARA LA CERTIFICACIÓN


PRÁCTICAS DE O.M.V.O. COORDINADA CON MAQUINARIA 


INGENIERÍA TÉCNICA DE OBRAS PÚBLICAS


PROFESORES: Esperanza Santiváñez Santa Cruz y Manuel Abellaneda Lario


Importe (€)


520.366,21


32.332,17


66.441,86


73.347,28


Total . 692.487,52


90.023,38


41.549,25


Suma 824.060,15


BAJA 10,2657290 -84.595,78


Suma 739.464,37 > OBRA EJECUTADA Y QUE SE ADREDITA EN ESTA CERTIFICACIÓN
118.314,30


857.778,67


652.955,50


739.464,37


Diferencia 86.508,87 > IMPORTE LÍQUIDO MENSUAL
Kt - 1= 0,183 15.831,12 > REVISIÓN DE PRECIOS


Suma 102.339,99


16.374,40


TOTAL 118.714,39 > IMPORTE FINAL DE LA CERTIFICACIÓN DEL MES DE MAYO 2008


(AMBOS IMPORTES SIN IVA)


IMPORTE LÍQUIDO A ORIGEN


5 Tuberías .


Presupuesto de ejecución material


PRESUPUESTO PARA CERTIFICACIÓN MAYO 2008 (A ORIGEN)


1 Movimiento de tierras .


2 Obras de fábrica .


4 Firmes y pavimentos .


16% IVA s/ (86.508,87+15.831,12)


13% de gastos generales


6% de beneficio industrial


16% IVA


Revisión de precios:


Importe acreditado en certificaciones anteriores


Importe acreditado en la certificación actual


Universidad de Alicante
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CERTIFICACIÓN DE OBRA
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C/ Álvaro de Bazán, 10 Entlo. 46010 VALENCIA Tlf.: 963 604 555 - Fax: 963 603 469
http://epsar.cop.gva.es - ENTITAT DE SANEJAMENT D’AIGÜES (EPSAR) CIF Q-9650012-I


Expediente


Crédito


Certificación Núm.


Mes de de 20___


FECHAS DE


Licitación


Comienzo


Terminación


Coeficiente de Adjudicación


Fórmula(s) tipo de revisión


DIRECCIÓN GENERAL DE


SERVICIO DE


DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS


ADJUDICATARIO


NIF


PRESUPUESTO VIGENTE LÍQUIDO (Det. Aparte)


Importe acreditado en certificaciones anteriores


OBRA EJECUTADA EN EL PERIODO A


QUE CORRESPONDE LA CERTIFICACIÓN


TOTAL


Que no se acredita


CONCEPTO TOTAL


IM
P
O


R
T
E
 L


ÍQ
U


ID
O


 Q
U


E
 S


E
 A


C
R
E
D


IT
A


E
N


 E
S
T
A
 C


E
R
T
IF


IC
A
C
IÓ


N


Obra ejecut. y que se acredita en esta certificación


Obra ejecutada con anterioridad


Revisión de precios (Det. Aparte)


Abonos o anticipos a cuenta no revisables (Det. Aparte)


Abonos o anticipos a cuenta revisables (Det. Aparte)


Deducción (Det. Aparte)


% IVA s/.


TOTAL


EL DIRECTOR de las obras, D.


CERTIFICO:


1º Que el importe de las obras ejecutadas en el período a que corresponde esta Certificación, asciende a la cantidad de


2º Que el importe que se acredita al adjudicatario asciende a la cantidad de


3º Que se cumplen, si ha lugar, los requisitos previstos en el artículo 103 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas y en el pliego de cláusulas administrativas particulares del contrato.


CONFORME:


El


FDO.


En ___________________ , a _____ de __________________ de 20 ___


EL DIRECTOR DE LAS OBRAS


oijvdlkndvdlk-38496550


ORDINARIA 15


MAYO 08


01/02/2007


01/03/2008


01/09/2008


0,89734271


TIPO Nº 1


 
 
SANEAMIENTO INTEGRAL Y COLECTOR DE LOS NÚCLEOS 
URBANOS U.A 12 Y U.A. 14


AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA


235364575568-R


2.077.458,64


757.428,38


86.508,87


0,00


86.508,87


15.831,12


16,00 102.339,99 16.374,40


118.714,39


XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX


CIENTO DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CATORCE EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS.-


CIENTO DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CATORCE EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS.-


ALICANTE 1 JUNIO 08


XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
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1.1. M2 Demolición de pavimento asfáltico, incluso base y subbase, con corte previo con compresor, 


retirada de escombros y carga mediante pala cargadora, sin transporte 
 


            Total M2  ......: 7.894,760
1.2. M3 Excavación en zanjas en roca. Con martillo rompedor, incluso extracción del material excavado 


y carga. 
 


            
  a medio1 prof1 a medio2 prof2 distancia Parcial Subtotal


 DE CERTIFICACIÓN ANTERIOR   3.487,240
 DESDE PK 2+345 AL PK 2+818,35 1,88 1,70 1,90 1,76 47,40 154,984  
  1,9 1,76 2,17 2,19 62,30 250,391  
  2,17 2,19 2,22 2,29 99,23 487,894  
  2,22 2,29 2,12 2,11 52,24 249,394  
  2,12 2,11 2,00 1,88 72,84 299,351  
  2 1,88 1,91 1,75 104,36 370,303  
  1,91 1,75 1,37 1,80 34,98 101,827  
        1.914,144 1.914,144
            Total M3  ......: 5.401,384


 
1.3. M3 Excavación en zanjas en terrenos compactos. A máquina incluso extracción del material al 


borde de la zanja o carga sobre camión. 
            Total M3  ......: 22.567,360


 
1.4. M3 Excavación a cielo abierto, en terrenos de roca, con martillo rompedor, con extracción de 


tierras fuera de la excavación, en vaciados. 
            Total M3  ......: 34,500


 
1.5. M3 Excavación en zonas de desmonte, en terreno compacto, con medios mecánicos y carga sobre 


camión. 
            Total M3  ......: 1.563,900


1.6 M3 Arena colocada y nivelada en fondo de zanja para lecho y tapado de tuberías. 
  a inf 1 a sup 1 a inf 2 a sup 2 distancia prof Parcial Subtotal
 DE CERTIFICACIÓN ANTERIOR   3.549,020
 DESDE PK 2+345 AL PK 2+818,35 0,9 1,88 0,90 1,90 47,40 0,85 56,205  
  0,9 1,90 0,90 1,88 62,30 0,85 73,872  
  0,9 1,88 0,89 1,88 99,23 0,85 117,029  
  0,89 1,88 0,90 1,88 52,24 0,85 61,611  
  0,9 1,88 0,92 1,89 72,84 0,85 86,525  
  0,92 1,89 0,90 1,88 104,36 0,85 123,967  
  0,9 1,88 0,91 1,34 34,98 0,85 37,389  
        556,598 556,598
  Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal
 a deducir tubo -3,14 473,35 0,27 0,27   -108,353  
        -108,353 -108,353
        448,245 448,245
            Total M3  ......: 3.997,265


 
 
 
1.7 M3 Extendido y compactación de zahorra artificial ZA (25), en tongadas de 25 cm de espesor como 
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máximo, con compactación del 97% del Proctor Modificado, y al 100% en la última tongada, 
utilizando rodillo vibratorio autopropulsado y humedeciendo el material extendido, incluso 
material de aportación. 


  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
 DE CERTIFICACIÓN ANTERIOR   16.902,670
 Volumen excavado 1.914,144    1.914,144  
 a deducir Volumen de 


arena + tubo 
-556,598    -556,598  


 a deducir volumen 
ocupado por firme 


-1 473,35 2,99 0,28 -396,289  


        961,257 961,257
            Total M3  ......: 17.863,927
            


1.8 M3 Base de zahorra artificial, uso S2, con extendido y compactado del material al 100% del Proctor 
Modificado. 


  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
 DE CERTIFICACIÓN ANTERIOR   1.491,765
 Base del firme 1 473,35 2,99 0,20 283,063  
 a deducir pozos -10 3,14 0,30 0,20 -1,884  
        281,179 281,179
            Total M3  ......: 1.772,944


 
1.9. M3 Extendido y compactación de suelo adecuado procedente de la excavación, en tongadas de 25 


cm de espesor como máximo, con compactación del 95% del Proctor Modificado, utilizando 
rodillo vibratorio autopropulsado y humedeciendo el material extendido. 


            Total M3  ......: 156,890
 
1.10. M3 Carga transporte de tierras o escombros con un recorrido máximo de 20 Km, con camión de 


12 T, incluso carga mecánica. 
  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
 DE CERTIFICACIÓN ANTERIOR   24.712,690
 Volumen excavado con 


esponjamiento 
1,45 1.914,14   2.775,503  


        2.775,503 2.775,503
            Total M3  ......: 27.488,193


 
1.11. Ml Colocación y retirada de entibado de zanja compuesto por planchas metálicas sujetas por 


puntales en zanjas hasta 3,5 metros de profundidad. 


            Total Ml  ......: 2.371,000
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2.1 Ud Parte común para pozo de registro de 110 cm de diámetro interior compuesto por solera de 


hormigón en masa HM-20 de 20 cm de espesor y paredes de hormigón de 25 cm de espesor, 
para tuberías hasta 1.000 mm de diámetro (inclusive), y cono de la parte superior de 90 cm de 
altura con acceso de 60 cm de diámetro, incluso marco y tapa de fundición dúctil articulada. 
Altura total, sin incluir la base 1'30 m. 76,000


  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
 DE CERTIFICACIÓN ANTERIOR  76  76,000
 DESDE PK 2+345 AL PK 2+818,35 10   10,000  
        86,000 86,000
            Total Ud  ......: 86,000


2.2 Ml Pozo de registro de 110 cm de diámetro interior de 25 cm de espesor de hormigón en masa 
HM-20, incluyendo pates, encofrados y pruebas del hormigón 


  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
 DE CERTIFICACIÓN ANTERIOR  89,56  89,56
 DESDE PK 2+345 AL PK 2+818,35 9,60   9,60  
        99,16 99,160
            Total Ml  ......: 99,160
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4.1 M2 Firme de calzada para tráfico rodado tipo medio (T3), compuesto por riego de imprimación con 
emulsión asfáltica tipo EAR:0,y una dotación de 1.5 kg/m2, capa de binder de 4 cm de espesor 
formada por aglomerado asfáltico en caliente tipo G-20 y árido calizo , riego de adherencia con 
emulsión asfáltica tipo EAR:1 y una dotación de 0.6 kg/m2, terminado con una capa de 
rodadura de 4 cm de espesor a base de aglomerado asfáltico en caliente tipo S-20 con árido 
porfídico. 


  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
 DE CERTIFICACIÓN ANTERIOR  5.693,590  5.693,590
 DESDE PK 2+345 AL PK 2+818,35 1,000 473,35 2,99  1415,317  
 A descontar pozos  -10,000   3,14 0,09  -2,826  
       7.106,081 7.106,081
           Total M2  ......: 7.106,081
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5.1 Ml Tubería de hormigón armado de 400 mm de diámetro, clase 90, con una carga de rotura 
admisible de 12.000 kp/m2, con uniones de enchufe y campana, suministrado en piezas de 2,20 
m de longitud, incluso parte proporcional de uniones elásticas con junta de goma, acopio, 
montaje y pruebas. 


            Total Ml  ......: 124,000
5.2 Ml Tubería de hormigón armado de 500 mm de diámetro, clase 90, con una carga de rotura 


admisible de 12.000 kp/m2, con uniones de enchufe y campana, suministrado en piezas de 2,20 
m de longitud, incluso parte proporcional de uniones elásticas con junta de goma, acopio, 
montaje y pruebas. 


           Total Ml  ......: 1.567,000
5.3 Ml Tubería de hormigón armado de 400 mm de diámetro, clase 135, con una carga de rotura 


admisible de 13.500 kp/m2, con uniones de enchufe y campana, suministrado en piezas de 2,20 
m de longitud, incluso parte proporcional de uniones elásticas con junta de goma, acopio, 
montaje y pruebas. 


            Total Ml  ......: 0,100
5.4 Ml Tubería de hormigón armado de 500 mm de diámetro, clase 135, con una carga de rotura 


admisible de 13.500 kp/m2, con uniones de enchufe y campana, suministrado en piezas de 2,20 
m de longitud, incluso parte proporcional de uniones elásticas con junta de goma, acopio, 
montaje y pruebas. 
 


 


  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
 DE CERTIFICACIÓN ANTERIOR  0,10  0,10
 DESDE PK 2+345 AL PK 2+818,35 1,000 462,35  462,35  
       462,45 462,450


    
            Total Ml  ......: 462,450
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Presupuesto parcial nº 1 Movimiento de tierras 
Num. Código Ud Denominación Cantidad Precio (€) Total (€)


 


1.1 U01B002 M2 Demolición de pavimento asfáltico, 
incluso base y subbase, con corte previo 
con compresor, retirada de escombros y 
carga mediante pala cargadora, sin 
transporte 7.894,760 3,04 24.000,07


1.2 G222R200 M3 Excavación en zanjas en roca. Con 
martillo rompedor, incluso extracción del 
material excavado y carga. 5.401,384 13,30 71.838,41


1.3 G222C200 M3 Excavación en zanjas en terrenos 
compactos. A máquina incluso extracción 
del material al borde de la zanja o carga 
sobre camión. 22.567,360 3,17 71.538,53


1.4 U02023 M3 Excavación a cielo abierto, en terrenos de 
roca, con martillo rompedor, con 
extracción de tierras fuera de la 
excavación, en vaciados. 34,500 6,52 224,94


1.5 G2212101 M3 Excavación en zonas de desmonte, en 
terreno compacto, con medios mecánicos 
y carga sobre camión. 1.563,900 1,48 2.314,57


1.6 G228D010 M3 Arena colocada y nivelada en fondo de 
zanja para lecho y tapado de tuberías. 3.997,265 12,27 49.046,44


1.7 G2262115 M3 Extendido y compactación de zahorra 
artificial ZA (25), en tongadas de 25 cm 
de espesor como máximo, con 
compactación del 97% del Proctor 
Modificado, y al 100% en la última 
tongada, utilizando rodillo vibratorio 
autopropulsado y humedeciendo el 
material extendido, incluso material de 
aportación. 17.863,927 9,20 164.348,13


1.8 F9211020 M3 Base de zahorra artificial, uso S2, con 
extendido y compactado del material al 
100% del Proctor Modificado. 1.772,944 12,13 21.505,81


1.9 G2262111 M3 Extendido y compactación de suelo 
adecuado procedente de la excavación, 
en tongadas de 25 cm de espesor como 
máximo, con compactación del 95% del 
Proctor Modificado, utilizando rodillo 
vibratorio autopropulsado y 
humedeciendo el material extendido. 156,890 2,68 420,47


1.10 G2445541 M3 Carga transporte de tierras o escombros 
con un recorrido máximo de 20 Km, con 
camión de 12 T, incluso carga mecánica. 27.488,193 1,68 46.180,16


1.11 MAI3 Ml Colocación y retirada de entibado de 
zanja compuesto por planchas metálicas 
sujetas por puntales en zanjas hasta 3,5 
metros de profundidad. 2.371,000 29,08 68.948,68


Total presupuesto parcial nº 1 Movimiento de tierras : 520.366,21
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2.1 FDBD1010 Ud Parte común para pozo de registro de 
110 cm de diámetro interior compuesto 
por solera de hormigón en masa HM-20 
de 20 cm de espesor y paredes de 
hormigón de 25 cm de espesor, para 
tuberías hasta 1.000 mm de diámetro 
(inclusive), y cono de la parte superior de 
90 cm de altura con acceso de 60 cm de 
diámetro, incluso marco y tapa de 
fundición dúctil articulada. Altura total, sin 
incluir la base 1'30 m. 86,000 281,20 24.183,20


2.2 FDDA1010 M Pozo de registro de 110 cm de diámetro 
interior de 25 cm de espesor de hormigón 
en masa HM-20, incluyendo pates, 
encofrados y pruebas del hormigón 99,160 82,18 8.148,97


Total presupuesto parcial nº 2 Obras de fábrica : 32.332,17
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4.1 U17K0016 M2 Firme de calzada para trafico rodado tipo 
medio (T3), compuesto por riego de 
imprimación con emulsión asfáltica tipo 
EAR:0,y una dotación de 1.5 kg/m2, capa 
de binder de 4 cm de espesor formada 
por aglomerado asfáltico en caliente tipo 
G-20 y árido calizo , riego de adherencia 
con emulsión asfáltica tipo EAR:1 y una 
dotación de 0.6 kg/m2, terminado con una 
capa de rodadura de 4 cm de espesor a 
base de aglomerado asfáltico en caliente 
tipo S-20 con árido porfídico. 7.106,081 9,35 66.441,86


Total presupuesto parcial nº 4 Firmes y pavimentos : 66.441,86
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5.1 U03AH031 Ml Tubería de hormigón armado de 400 mm 
de diámetro, clase 90, con una carga de 
rotura admisible de 12.000 kp/m2, con 
uniones de enchufe y campana, 
suministrado en piezas de 2,20 m de 
longitud, incluso parte proporcional de 
uniones elásticas con junta de goma, 
acopio, montaje y pruebas. 124,000 29,09 3.607,16


5.2 SS02 Ml Tubería de hormigón armado de 500 mm 
de diámetro, clase 90, con una carga de 
rotura admisible de 12.000 kp/m2, con 
uniones de enchufe y campana, 
suministrado en piezas de 2,20 m de 
longitud, incluso parte proporcional de 
uniones elásticas con junta de goma, 
acopio, montaje y pruebas. 1.567,000 34,08 53.403,36


5.3 MAI07 Ml Tubería de hormigón armado de 400 mm 
de diámetro, clase 135, con una carga de 
rotura admisible de 13.500 kp/m2, con 
uniones de enchufe y campana, 
suministrado en piezas de 2,20 m de 
longitud, incluso parte proporcional de 
uniones elásticas con junta de goma, 
acopio, montaje y pruebas. 0,100 30,34 3,03


5.4 MAI08 Ml Tubería de hormigón armado de 500 mm 
de diámetro, clase 135, con una carga de 
rotura admisible de 13.500 kp/m2, con 
uniones de enchufe y campana, 
suministrado en piezas de 2,20 m de 
longitud, incluso parte proporcional de 
uniones elásticas con junta de goma, 
acopio, montaje y pruebas. 462,450 35,32 16.333,73


Total presupuesto parcial nº 5 Tuberías : 73.347,28
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Presupuesto de ejecución material 


     Importe (€)


1 Movimiento de tierras. 520.366,21


2 Obras de fábrica. 32.332,17


4 Firmes y pavimentos. 66.441,86


5 Tuberías. 73.347,28


    Total. 692.487,52
        
 Asciende el presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS 


MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS. 
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Capítulo Importe
Capítulo 1 Movimiento de tierras 520.366,21


Capítulo 2 Obras de fábrica 32.332,17


Capítulo 4 Firmes y pavimentos 66.441,86


Capítulo 5 Tuberías 73.347,28


Presupuesto de ejecución material 692.487,52


13% de gastos generales 90.023,38


6% de beneficio industrial 41.549,25


Suma 824.060,15
BAJA 10,2657290  -84.595,78


   739.464,37


16% IVA 118.314,30


IMPORTE LÍQUIDO A ORIGEN 857.778,67


   
Asciende el Importe Líquido a Origen a la expresada cantidad de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS. 
 


Cádiz, 31 de mayo de 2008 
 
 
 


El director de las obras. 
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Expediente _____________________


DETALLE DE LOS PRESUPUESTOS PRIMITIVO Y ADICIONALES CON APROBACIÓN DEL GASTO


FECHA DE APROBACIÓN
DEL GASTO


DESIGNACIÓN IMPORTE LÍQUIDO


TOTAL


IMPORTE DE LA REVISIÓN QUE SE ACREDITA


PERIODO
NATURAL


IMPORTE
LÍQUIDO


IMPORTE LÍQUIDO DE
LA REVISIÓN


TOTAL


A
N


T
E
R
IO


R
E
S


R
E
V
IS


IÓ
N


PR
O


V
IS


IO
N


A
L


R
E
V
IS


IÓ
N


D
E
FI


N
IT


IV
A


ACTUAL


DILIGENCIAS COMPLEMENTARIAS


ENTITAT DE SANEJAMENT D’AIGÜES


AUTOLIQUIDACIÓN TASA APROBADO


________ de _____________________ de 20___


El ______________________________________


ÁREA ECONÓMICA GERENCIA


COMPROBACIÓN


Examinada y aprobada se halla conforme


APROBADO


a ______ de __________________ de 20___


El Gerente


a ______ de __________________ de 20___


El Dtor. Económico - Financiero


COEFICIENTE Kt - 1


oijvdlkndvdlk-38496550


86.508,87 0,183 15.831,12
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